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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYO, promovido por OLGA LILIANA GARCÍA JARAMILLO, 

en favor de OLGA LUCÍA JARAMILLO HERNÁNDEZ, 

atendiendo la petición que antecede, presentada por el 

apoderado, se dispone oficiar a Medicina Legal Seccional 

Caldas, para que informe la fecha en que será atendida 

para valoración la señora JARAMILLO HERNÁNDEZ, pese a 

que dicha entidad comunicó el pasado mes de diciembre 

que aún no se habían fijado guías o pautas para realizar este 

tipo de intervenciones, por lo que optaron por solicitar 

asesoría a la Coordinación de Clínica, Psiquiatría y Psicología 

Forense del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, concepto que se encontraba en trámite. Líbrese 

oficio y adjúntese solicitud del profesional del derecho. 
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